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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
RESPECTO A LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN 
CIENCIAS, “HELIA BRAVO HOLLIS” RELATIVA A LA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
H. Congreso De La Ciudad de México 
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

Las y los integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación 
e Inteligencia Artificial del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numeral 1; Apartado D, párrafo 
primero, inciso a); Apartado E, numeral 1; y 30, numeral 1, inciso b) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1; 3; 4, fracciones I y VI; 12 fracción II; 
13, fracciones XXI y LII ; 67; 70, fracción I; 72, párrafos primero y segundo, 
fracciones I y X; 74, fracción XIX; 77, párrafo tercero; y 80, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; y 1; 2, fracción VI; 5 fracciones IV y V; 54; 103; 
104; 106; 107; 187; 192; 221, fracción I; 222, fracción III y XIV; 256 y 257; 368; 369; 
370, fracciones I, II y III inciso f); 371; 372; 373; 374; 375; 376;386; 387 y 390 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someten a la consideración del 
Pleno del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, el DICTAMEN 
RESPECTO A LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN CIENCIAS, 
“HELIA BRAVO HOLLIS”, RELATIVA A LA TERCERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

I. El Congreso de la Ciudad de México, dentro de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, aprobó en 2021 el Acuerdo CCTI/ACU/001/2021 
para entregar la Medalla al Mérito en Ciencias bajo la denominación de 
“Ingeniero Mario Molina” a quienes se destaquen en cualquiera de los 
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campos de la investigación científica, en el ámbito de las ciencias naturales, 
exactas y sociales. 

II. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Congreso de la Ciudad 
de México, Segunda Legislatura continuó con la entrega de la presea con las 
denominaciones de “Medalla al Mérito en Ciencias, del Año 2022, Ingeniero 
Guillermo González Camarena” y  “Medalla al Mérito en Ciencias 2023, 
Alfonso Luis Herrera”.  

III. Con fecha 17 de septiembre de 2024  la Junta de Coordinación Política 
aprobó el Acuerdo AC/CCMX/Ill/JUCOPO/1A/008/2024 mediante el cual se 
propuso el número y denominaciones de las comisiones y comités con los 
que funcionará la lll Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así 
como su integración, el cual fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria 
de fecha 18 de septiembre del mismo año, donde se contempló la integración 
de la  Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 

IV. El día 21 de septiembre del año 2024, la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación fue formalmente instalada, en términos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 

V. El 27 de enero de 2025, la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) de la III 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, emitió el acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024 mediante el cual se estableció que la 
entrega de medallas y reconocimiento al mérito se otorgará únicamente en 
una ocasión durante la III Legislatura, en específico durante el segundo 
periodo legislativo del segundo año de ejercicio. Dicho acuerdo fue aprobado 
en el Pleno del Congreso de la Ciudad de México con fecha de 1 de febrero 
de 2025. 

Asimismo, en este acuerdo se estableció que la Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación será la Comisión encargada del proceso de 
otorgamiento de la Medalla al Mérito en Ciencias. 

VI. El 6 de agosto de 2025, la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 
Ciudad de México envió a la mesa directiva el oficio 
O/CCDMX/III/JUCOPO/1A/424/2025 por el que se informa la modificación  al 
Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024 para adicionar el Acuerdo 
Séptimo. De tal manera que se señala que para llevar a cabo los procesos 
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parlamentarios relativos a la entrega de medallas y reconocimientos 
establecidos en dicho Acuerdo, las comisiones correspondientes deberán 
publicar las respectivas convocatorias únicamente a través de la Gaceta 
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, del portal electrónico 
institucional de este órgano legislativo y de sus redes sociales oficiales. 

VII. El 23 de enero de 2026 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el Decreto por el cual SE REFORMAN Y ADICIONAN, DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO, AMBOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
DENOMINACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS para establecer que la 
nueva denominación de la Comisión será la de Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial.  

VIII. El 30 de enero de 2026 se realizó la Sexta Sesión Extraordinaria de la  
Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia 
Artificial en la que se aprobó por unanimidad el acuerdo 
CCDMX/IIIL/CECTIEIA/ACU/003/2026 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL 
MÉRITO EN CIENCIAS, “HELIA BRAVO HOLLIS” RELATIVA A LA 
TERCERA LEGISLATURA.  

IX. La convocatoria de la medalla al Mérito en Ciencias “Helia Bravo Hollis” se 
publicó en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, así 
como en la página oficial y redes sociales del Congreso 

X. El plazo para recibir las propuestas inició el día de la publicación de la 
Convocatoria y terminó a las 23:59 hrs., del Sábado 28 de febrero de 2026. 
Las propuestas recibidas y su documentación fueron dispuestas a revisión, 
con la finalidad de cumplir con lo establecido en las Bases y ser sometidas a 
proceso de análisis y dictamen.  

XI. El día 13 de abril de 2026, las y los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de la ley, se 
reunieron para el análisis y discusión del presente dictamen, que se presenta 
de conformidad con los siguientes:  

CONSIDERANDOS  
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PRIMERO. Que el artículo 122 apartado A, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder 
Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México, el cual se integrará 
en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad.  

SEGUNDO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 29, 
apartado E, numeral 1, establece que: “El Congreso de la Ciudad de México 
funciona en pleno, comisiones y comités; sus sesiones serán públicas. La ley 
determinará sus materias, atribuciones e integración”.  

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368, fracción I; 
369; 370, fracción III inciso f); y 371, fracción II del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, el Congreso tiene la atribución de otorgar una medalla 
acompañada por un diploma a una conducta o trayectoria de vida, singularmente 
ejemplares, así como también a obras valiosas y actos relevantes, realizados en 
beneficio de la humanidad o la Ciudad de México. Asimismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 386, 387 y 389 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e 
Inteligencia Artificial es la responsable y encargada de llevar a cabo el proceso de la 
Convocatoria para la entrega de la Medalla al Mérito en Ciencias “Helia Bravo 
Hollis”, así como la elaboración del Dictamen correspondientes para la entrega de 
la Medalla, lo cual deberá sustentarse en un análisis objetivo de méritos a través de 
los cuales se ejerzan los grandes valores humanos. 

CUARTO. Que la Medalla al Mérito en Ciencias “Helia Bravo Hollis” es un 
reconocimiento de distinción que entrega el Congreso de la Ciudad de México, a las 
y los ciudadanos que  se hayan destacado en cualquiera de los campos de la 
investigación científica, en el ámbito de las ciencias naturales, exactas y sociales, a 
causa de haber realizado estudios, trabajos docentes o de divulgación, 
descubrimientos, aportaciones o propuestas, así como proyectos o trabajos 
creativos que modifiquen o desarrollen el campo tecnológico, que se consideren 
como probada aportación a la ciencia, tecnología e inteligencia artificial, y cuya 
conducta sea un ejemplo de fidelidad a su vocación científica.  

QUINTO. Que la base PRIMERA de la Convocatoria, indica que la Medalla al 
Mérito en Ciencias “Helia Bravo Hollis” se otorga a las personas nominadas y 
seleccionadas de conformidad con las siguientes categorías:  
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a) Labor de investigación y/o divulgación científica, en el ámbito de las ciencias 
naturales y exactas a causa de haber realizado estudios, trabajos docentes o 
de divulgación;  

b) Labor de investigación y/o divulgación científica, en el ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber realizado estudios, trabajos docentes o de 
divulgación; y 

c) Proyectos científicos o tecnológicos que hayan realizado aportaciones 
significativas para la ciencia, tecnología e innovación. 

Por cada categoría se entregará hasta un máximo de dos Medallas, quedando 
bajo la decisión de los Integrantes de la Comisión la posibilidad de entregar un 
número menor, en caso de no contar con candidaturas que cubran el perfil 
requerido. En caso de que no se presenten candidaturas en alguna de las 
categorías mencionadas, se podrá declarar desierta, sin que esto afecte la entrega 
del reconocimiento a las personas que resulten seleccionadas en las demás 
categorías.  

SEXTO. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece expresamente que las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados. 

Por su parte, el artículo 21 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
establece como principios de la Hacienda Pública la generalidad, la sustentabilidad, 
honradez, proporcionalidad, equidad, efectividad, austeridad, certidumbre, 
transparencia y rendición de cuentas, son los principios que rigen la hacienda 
pública.   

Consecuentemente, el procedimiento de entrega de medallas del presente acuerdo 
debe estar sustentado bajo los principios establecidos tanto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política de la 
Ciudad de México. 

En atención a los principios de austeridad, eficiencia, eficacia y economía en el uso 
de los recursos públicos, el Congreso de la Ciudad de México otorgó a esta 
Comisión 5 medallas para la Medalla al Mérito en Ciencias “Helia Bravo Hollis” 
relativa a la Tercera Legislatura. En este sentido, se otorgarán 5 medallas al 
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Mérito en Ciencias “Helia Bravo Hollis” priorizando las categorías en donde mayor 
número de postulaciones existió y el principio de paridad de género.  

Distribución de medallas en atención al principio de austeridad  

Categoría Personas postuladas 
por categoría 

Número de medallas 
asignadas por 

categoría 

Labor de investigación y/o 
divulgación científica, en el ámbito 
de las ciencias naturales y 
exactas  

11 2 

Labor de investigación y/o 
divulgación científica, en el ámbito 
de las ciencias sociales a causa 
de haber realizado estudios, 
trabajos docentes o de divulgación;  

9 2 

Proyectos científicos o 
tecnológicos que hayan realizado 
aportaciones significativas para la 
ciencia, tecnología e innovación 

5 1 

 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el artículo 372 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México y la base SEGUNDA de la Convocatoria, el otorgamiento de las 
medallas en cada categoría se sustenta en un riguroso análisis objetivo e imparcial 
de los méritos en el ámbito científico, tecnológico y de innovación, expuestos en el 
documento de postulación, currículum y demás elementos que la avalen, en los 
términos de la presente convocatoria.   

El análisis objetivo e imparcial referido en el párrafo anterior se sustentará en los 
siguientes elementos:  

i) Análisis del cumplimiento de los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA; 

ii) Análisis profundo de los méritos, logros y reconocimientos obtenidos en la 
trayectoria académica y profesional de la persona postulada;  

iii) La realización y publicación de investigaciones y/o proyectos científicos que 
hayan implicado contribuciones significativas a la ciencia; 
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iv) El estudio del impacto de las contribuciones relevantes y trascendentes de la 
persona postulada en el ámbito académico; 

v) La trascendencia y reconocimiento de las aportaciones realizadas por la persona 
postulada a nivel nacional e internacional;  

vi) El haber realizado acciones que acrediten el liderazgo reconocido en el ámbito de 
la ciencia, tecnología e innovación a nivel nacional e internacional; y  

vii) No haber sido galardonado o galardonada previamente en los últimos cinco años 
con la Medalla al Mérito en Ciencias por el Congreso de la Ciudad de México.  

OCTAVO. Que de conformidad con el artículo 372 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, el otorgamiento de las medallas se realiza observando en todo 
momento el principio de paridad de género. 

NOVENO. Que de acuerdo al artículo 374 y la base TERCERA de la Convocatoria, 
toda persona, grupo colectivo, organismo, institución académica, asociación, 
institución, escuela u organismo cuyas actividades sean afines y estén vinculadas 
con las categorías correspondientes, son quienes proponen, mediante escrito de 
solicitud a las personas candidatas a recibir la medalla. Asimismo, se admite la 
solicitud que se realice de manera personal por quien se presente como propuesta, 
al igual que aquella que se realice de manera póstuma a quien haya fallecido en el 
año inmediato anterior al cierre del registro.  

Las personas galardonadas en los últimos cinco años con la Medalla al Mérito en 
Ciencias, “Helia Bravo Hollis”, no podrán ser consideradas como candidaturas 
válidas para la presente edición.  

NOVENO. Que observando lo dispuesto en el artículo 374 y la base CUARTA de la 
Convocatoria, toda propuesta se formuló de acuerdo a los siguientes numerales en 
archivo físico o digital dirigido a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Innovación e Inteligencia Artificial de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, haciendo referencia expresa y clara a lo siguiente. 

1. Datos del proponente: Nombre de las personas, grupo, colectivo, 
organismo, asociación, institución u organización de la sociedad civil que 
realiza la postulación;   
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2. Datos generales de la persona propuesta: Nombre completo de la persona 
o integrantes del colectivo que se postula, según sea el caso, así como 
categoría en la cual se realiza la propuesta;  

3. Datos de contacto: Número telefónico, dirección de correo electrónico y 
demás medios de contacto para la localización tanto de la persona que se 
postula como de la persona o integrantes del colectivo que se postula, según 
sea el caso; 

4. Carta de exposición de motivos: en la que se deberá especificar aquellos 
méritos, logros y acciones destacadas por virtud de los cuales se le considera 
merecedora a recibir la citada Medalla. Deberá estar acompañada de la(s) 
firma(s) autógrafa(s) del (os) proponente(s) o de la persona propuesta. 
Longitud máxima de dos cuartillas;  

5. Currículum vitae: completo y actualizado de la persona propuesta;   
6. Información documental adicional: que acredite la existencia de logros 

destacados y relevantes para la ciencia, tecnología e innovación en la 
especialidad respectiva;   

7. Carta de aceptación de la postulación: deberá estar firmada por la persona 
propuesta (formato libre); y 

8. Copia de identificación oficial: INE, Pasaporte, o Cartilla Militar. 
 

DÉCIMO. Que, de conformidad con las bases QUINTA y SEXTA de la Convocatoria, 
el plazo para recibir las propuestas inició el día de la publicación de la Convocatoria 
y terminó a las 23:59 horas del sábado 28 de febrero de 2026, no habiendo 
prórroga.  

La documentación de las propuestas recibidas por la Comisión de Educación, 
Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial se mantiene resguardada en 
estado de confidencialidad hasta que el Dictamen sea emitido. El proceso de 
elección tiene el carácter de reservado conforme a lo que dispone la fracción IV del 
artículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
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DÉCIMO PRIMERO. Que una vez concluido el plazo de recepción, la Comisión de 
Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial recibió el 
siguiente número de propuestas por categoría: 

MEDALLA AL MÉRITO EN CIENCIAS 

 CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 

A. Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
naturales y exactas a causa de haber 
realizado estudios, trabajos docentes o de 
divulgación. 

 
9 

 
2 

 
11 

 

B. Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber realizado 
estudios, trabajos docentes o de divulgación. 

 
4 

 
5 

 
9 

C. Proyectos científicos o tecnológicos 
que hayan realizado aportaciones 
significativas para la ciencia, tecnología e 
innovación. 

 
4 

 
1 

 
5 

TOTAL 18 8 25 
 
En consecuencia se realizará un análisis objetivo e imparcial de los méritos en el 
ámbito científico, tecnológico y de innovación, expuestos en el documento de 
postulación, currículum y demás elementos que la avalen respecto de las categorías 
materia de la CONVOCATORIA a la Medalla al Mérito en Ciencias, “Helia Bravo 
Hollis” de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que posterior a la revisión de documentación por parte de la  
Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial, las 
propuestas que cumplieron con lo establecido en la Convocatoria son las 
presentadas en el siguiente cuadro, las cuales fueron sometidas al proceso de  
análisis y evaluación por parte de las y los integrantes de la Comisión, dentro del 
plazo previsto en la Convocatoria:  

No. CATEGORÍA FOLIO POSTULADO 

1 
 MCIE-1-001 Dr. Juan Carlos Jiménez 

Castellanos 
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A. Labor de investigación y/o 
divulgación científica, en el 
ámbito de las ciencias 
naturales y exactas a causa 
de haber realizado estudios, 
trabajos docentes o de 
divulgación. 

2 MCIE-1-002 Dr. Alberto Luviano Juárez 

3 MCIE-1-003 Dr. Jesus Antonio Alvarez 
Cedillo 

4 MCIE-1-004 Dr. José Juan Antonio Ibarra 
Arias 

5 MCIE-1-005 Dr. Juan Luis Gonzalez Bello 

6 MCIE-1-006 Dr. Ricardo Jaime Cruz 

7 MCIE-1-007 Dr. Benjamín Pineda Olvera 

8 MCIE-1-008 Dr. Alexandre Toshirrico Cardoso 
Taketa 

9 MCIE-1-009 Dra. Issis Claudette Romero 
Ibarra 

10 MCIE-1-010 Dr. Mario Fidel García Sánchez 

11 MCIE-1-011 Dra. Guillermina Ávila García 

12  
B. Labor de investigación y/o 
divulgación científica, en el 
ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber 
realizado estudios, trabajos 
docentes o de divulgación. 

MCIE-2-001 Dra. María Erika Olmedo Cruz 

13 MCIE-2-002 Dr. Sergio Arturo Bárcena Juárez 

14 MCIE-2-003 Dr. Rogelio Puente Díaz 

15 MCIE-2-004 Dra. Patricia López Rodríguez 

16 MCIE-2-005 Dra. Nayana María Guerrero 
Ramírez 

17 
MCIE-2-006 M. En D. Claudia Isela Carranza 

Nunez  

18 MCIE-2-007 Dr. Prudenciano Moreno Moreno 

19 MCIE-2-008 Mtro. Santiago Lecumberri 
Sánchez 

20 MCIE-2-009 Dra. Arantxa Lara Zepeda 

21  
C. Proyectos científicos o 
tecnológicos que hayan 
realizado aportaciones 

MCIE-3-001 Dr. José Fidel Urquiza 

22 
MCIE-3-002 Ing. Fernando Efrain Guzman 

Amaya 
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significativas para la ciencia, 
tecnología e innovación. 

23 MCIE-3-003 Dr. Marcial Margarito Sanchez 

24 MCIE-3-004 Phd Iván García Kerdan 

25 
MCIE-3-005 Dra. Olga Daniela Ferrer 

Contreras 
 

DÉCIMO TERCERO. Asimismo, esta Comisión Dictaminadora ha considerado que 
se debe procurar reconocer a personas que no hayan sido galardonadas con otras 
medallas del Congreso de la Ciudad de México o, en su defecto, con la Medalla al 
Mérito Docente en los últimos cinco años.  

DÉCIMO CUARTO. Esta Comisión Dictaminadora realizó un riguroso análisis 
exhaustivo de la información proporcionada por las personas aspirantes valorando la 
trayectoria académica, profesional, docente, impacto positivo y liderazgo reconocido 
en el ámbito científico de las personas que se postularon y que cumplieron con los 
elementos de la convocatoria.  

DÉCIMO QUINTO. De manera preliminar, esta Comisión dictaminadora destaca que 
todas y cada una de las personas registradas como aspirantes en el referido 
proceso cuentan con una trayectoria destacada en favor de la ciencia en México. 
Asimismo, esta Comisión reconoce y aplaude las acciones benéficas, proactivas y 
positivas que las personas aspirantes han realizado a lo largo de sus respectivas 
trayectorias en beneficio de la educación en la Ciudad de México.  

A continuación se presentará un breve análisis de las trayectorias de cada una de 
las personas registradas como aspirantes en las 3 categorías de la Medalla al 
Mérito en Ciencias, “Helia Bravo Hollis” partiendo de la información que cada 
persona postulada envió a esta Comisión dictaminadora. Las personas aspirantes 
por categoría son las siguientes:  

 
POSTULANTES EN LA CATEGORÍA A) LABOR DE INVESTIGACIÓN Y/O 
DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS A CAUSA DE HABER REALIZADO ESTUDIOS, TRABAJOS 
DOCENTES O DE DIVULGACIÓN 
 

1. Postulante: Dr. Juan Carlos Jiménez Castellanos 
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Folio: MCIE-1-001 

Institución: Universidad Nacional Autónoma de México / Universidad de 
Bristol 

Semblanza: Es egresado de la Facultad de Química de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y cuenta con un doctorado en Medicina 
Celular y Molecular por las Universidades de Bristol y Oxford. Se ha  
desempeñado como investigador en la Universidad de Edimburgo, Reino 
Unido y en el Institute Pasteur en Francia. Asimismo, actualmente es 
académico en la Facultad de Química de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Su trabajo se ha centrado en el estudio de la microbiología 
molecular, en específico de los mecanismos de resistencia antimicrobiana a 
antibióticos bacterias Gram-Negativas. 

Cuenta con 15 publicaciones académicas en libros y revistas especializadas 
como la revista Nature.  Ha sido condecorado como uno de los 50 mejores 
investigadores jóvenes por el diario Nature. Asimismo, ha dictado 
conferencias en múltiples universidades de Edimburgo, Bristol, Estrasburgo, 
Viena, Nueva Orleans y Friburgo.   

Por otra parte, además de su labor como investigador se ha desempeñado 
como docente a nivel licenciatura y posgrado. 

2. Postulante: Dr. Alberto Luviano Juárez 

Folio: MCIE-1-002 

Institución: Instituto Politécnico Nacional (UPIITA) 

Semblanza: Es ingeniero mecatrónico por parte del Instituto Politécnico 
Nacional, maestro en Ciencias en la Especialidad de Control Automático del 
CINVESTAV-Instituto Politécnico Nacional y Doctor en Ingeniería Eléctrica por 
CINVESTAV del Instituto Politécnico Nacional. Es miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores e Investigadoras SNII Nivel II Área VIII 
(Ingeniería). Desde el 2011 es Profesor Titular del Instituto Politécnico 
Nacional en la Unidad Profesional Interdisciplinaria  en Ingeniería Tecnologías 
Avanzadas.  

Su Línea de Investigación principal está vinculada con el diseño y control de 
sistemas robóticos y mecatrónicos. Ha publicado más de 100 libros, artículos 
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académicos y capítulos de libros. Sus obras han sido citadas en más de 470 
ocasiones de acuerdo con Google Scholar.   

Ha dirigido los trabajos académicos de 12 estudiantes de Doctorado, 21 
estudiantes de Maestría y 30 estudiantes a nivel Licenciatura. Se ha 
especializado en la investigación del diseño y control de sistemas robóticos y 
mecatrónicos.   

Asimismo, ha desarrollado robots asistentes para personas con discapacidad 
a efecto de mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad en la 
Ciudad de México.  

3. Postulante: Dr. Jesús Antonio Álvarez Cedillo 

Folio: MCIE-1-003 

Institución: Instituto Politécnico Nacional (UPICSA) y Universidad de Baja 
California  

Semblanza: Es Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica, también cuenta 
con estudios de Maestría en Ciencias de la Informática  por el Instituto 
Politécnico Nacional; por otro lado estudió un Doctorado en Educación en la 
Universidad de Baja California. Su carrera se caracteriza por aportaciones 
científicas que han tenido un impacto social para la Ciudad de México.  

Su trabajo ha sido encaminado a la innovación y solución de problemas 
públicos en beneficio de la CDMX y este mismo ha aportado al diseño de 
políticas y programas.  

Adicional a esto se destaca por ser un liderazgo académico como formador 
de nuevas generaciones dentro de las instituciones académicas donde ha 
dirigido tesis y asesorando proyectos. 

Teniendo en cuenta toda su trayectoria ha tenido un amplio reconocimiento 
dentro de las comunidades científicas donde se ha reflejado su participación 
en redes, comités y organismos dedicados a la ciencia y la innovación.    

4. Postulante: Dr. José Juan Antonio Ibarra Arias 

Folio: MCIE-1-004 

Institución: Anahuac Norte 
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Semblanza: Se ha  destacado por su trabajo en la investigación científica. 
Entre los que se encuentran la terapias orientadas a la restauración del 
sistema nervioso central, por otro lado ha contribuido en la creación de 
programas de formación para estudiantes de pregrado y posgrado. Ha 
impulsado el desarrollo de la investigación y la divulgación científica, lo que le 
ha valido reconocimientos a nivel estatal, nacional e internacional.  

Entre sus distinciones destacan el Premio Nacional Jorge Rosenkranz, el 
Premio Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de México (2016), el 
Premio Everardo Landa de la Academia Nacional de Medicina y la medalla al 
mérito académico de la Universidad Anáhuac. Asimismo, recibió la distinción 
de artículo plenario en Neuroscience Letters. Ha fundado y dirige el Centro de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud (CICSA) de la Universidad Anáhuac, 
donde también ha creado programas como INVESTIGA dónde ha involucrado 
a los alumnos en su investigación. Forma parte de grupos de investigación 
nacionales e internacionales en farmacología y péptidos inmunomoduladores. 
Dirige la primera revista científica del CICSA y es creador de la plataforma 
digital de divulgación científica Body Journey. 

5. Postulante: Dr. Juan Luis González Bello 

Folio: MCIE-1-005 

Institución: Korea Advanced Institute of Science and Technology (KAIST) 

Semblanza: Estudió en la Universidad Nacional Autónoma de México donde 
se graduó con honores en Ingeniería Electromecánica con especialidad en 
sistemas digitales; en el año 2012 fue estudiante de intercambio en la 
University of Technology, Sydney en Ingeniería Eléctrica y del 2017 al 2023 
estudio en Korea Advanced Institute of Science and Technology (KAIST) un 
programa integrado de Máster y Doctorado en Ingeniería Eléctrica  

Es un investigador mexicano cuya trayectoria científica ha tenido impacto 
internacional y contribuciones de vanguardia en Inteligencia Artificial, Machine 
Learning y Visión por Computadora.  

6. Postulante: Dr. Ricardo Jaime Cruz 

Folio: MCIE-1-006 
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Institución: Instituto Nacional de Salud La Salle y  Facultad de Medicina de la 
UNAM  

Semblanza: Su labor científica se ha basado en el estudio del desarrollo 
embriofetal del corazón y los mecanismos celulares y moleculares que 
originan cardiopatías congénitas que se asocian a la diabetes gestacional y 
pregestacional con el objetivo de tener un diagnóstico oportuno y la 
prevención para mejorar la vida de la población pediátrica.  

Ha publicado más de 15 artículos científicos en revistas nacionales e 
internacionales referentes a la formación embrionaria del corazón y 
diagnostico de cardiopatias congénitas. 

Actualmente es Investigador asociado en el Hospital Infantil de México 
Federico Gómez donde participa activamente en protocolos de investigación. 

7. Postulante: Dr. Benjamín Pineda Olvera 

Folio: MCIE-1-007 

Institución: Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía MVS 

Semblanza:  

Benjamín Pineda Olvera es Químico Bateriólogo y Parasitólogo,  maestro y 
doctor en ciencias con especialidad en inmunología los tres por la Escuela 
Nacional de Ciencias Biológicas, también realizó una estancia postdoctoral en 
el Departamento de Cirugía Neurológica del Centro de Tumores Cerebrales 
de la Universidad de Chicago. 

Actualmente es investigador en Ciencias Médicas “E” y Director de 
Investigación en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel 
Velasco Suárez. Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores desde 
el año 2005 y actualmente es SNII nivel 3. Ha publicado 79 artículos en 
revistas internacionales, 9 capítulos de libros a nivel internacional, cuenta con 
una patente otorgada para tratamiento de cáncer y el registro de 4 más. 

También tiene trayectoría docente donde ha sido director de 3 tesis de 
licenciatura,  6 de maestría y 3 de doctorado. Ha recibido varios premios 
otorgados por su labor científica, entre los que destacan, el Premio de 
Investigación Médica Dr. Jorge Rosenkranz, el Premio de Investigación 
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Glaxo-Smithkline, el premio CANIFARMA, Dr. Rafael Rodríguez Rodríguez, 
así como, los otorgados por la Academia Nacional de Medicina: el Premio 
Roberto Kretschmer Smith y Doctor Maximiliano Ruiz Castañeda. 

 

8. Postulante: Dr. Alexandre Toshirrico Cardoso Taketa 

Folio: MCIE-1-008 

Institución: Centro de Investigación en Biotecnología de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos 

Semblanza: Cursó la Maestría en Ciencia en la Universidade Federal do Río 
Grande do Sul (UFGRS) en Brasil. Cursó el doctorado en la Universidad de 
Bonn en Alemania y el posdoctorado en la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Desde 2004 es Profesor Investigador de Tiempo Completo, Titular 
B en el Centro de Investigación en Biotecnología de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos. Ha hecho contribuciones destacadas al estudio del 
metabolismo de las plantas. Participó en la creación del primer programa de 
posgrado en plantas medicinales en México y actualmente es miembro de la 
Academia de Morelos de Ciencias.  Ha participado en más de 17 trabajos 
académicos especializados en interacción molecular, biología y propiedades 
de las plantas.  

9. Postulante: Dra. Issis Claudette Romero Ibarra  

Folio: MCIE-1-009 

Institución: Instituto Politécnico Nacional 

Semblanza: Es egresada de la Licenciatura en Química de la Facultad de 
Química de la UNAM, asimismo es Maestra y Doctora en Ciencias Químicas 
por la UNAM. Desde el 2015 es profesora-investigadora de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (UPIITA) 
del Instituto Politécnico Nacional. En el año 2014 fungió como catedrática 
CONACYT en la UAM- Iztapalapa mediante el proyecto “Sistemas 
sustentable de generación y almacenamiento de energía”. Del 2012 al 2024 
efectuó una estancia postdoctoral en el Instituto de Investigaciones en 
Materiales de la UNAM estudiando el tema de “Captura y confinamiento de 
CO2 en materiales multicomponentes”.  
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Ha publicado más de 50 artículos académicos especializados y ha sido 
reconocida con galardones como Premio al Fomento al Patentamiento y la 
Innovación en el 2010, el Reconocimiento a las Mujeres en la Ciencia 
L´Oreal-UNESCO-Academia Mexicana de Ciencias en el 2013, el 
Reconocimiento al Mérito Académico en el marco del 75 aniversario del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE)- 2019, el Premio 
a la Investigación en el IPN en Investigación Aplicada - 2022.  

10. Postulante: Dr. Mario Fidel García Sánchez  

Folio: MCIE-1-010 

Institución: Instituto Politécnico Nacional (UPIITA) 

Semblanza: Es Licenciado, Maestro y Doctor en Física por la Universidad de 
la Habana. Realizó estudios de posdoctorado en la Universidad Nacional 
Autónoma de México con apoyo del CONACYT, UNAM e ICyT-DF. Ha 
realizado 39 publicaciones en revistas indizadas, 9 publicaciones en revistas 
arbitradas, publicó un libro, desarrolló dos patentes y ha dirigido más de 19 
tesis de Licenciatura y Maestría en el IPN, UNAM y Universidad de la 
Habana.  

Ha focalizado sus investigaciones en materiales nanoestructurados, 
semiconductores, materiales absorbentes para celdas solares, evaporación 
térmica, propiedades eléctricas y ópticas entre otros temas.    

11. Postulante: Dra. Guillermina Ávila García 

Folio: MCIE-1-011 

Institución: Instituto Politécnico Nacional 

Semblanza: Es Licenciada en Física y matemáticas, Maestra en Docencia 
Científica y Tecnológica, Doctora en Ciencias con especialidad en Física 
Educativa por el Instituto Politécnico Nacional y cuenta con una Estancia 
Postdoctoral en la División de Ingenierías de la Universidad de Guanajuato.  

Ha publicado 12 artículos, 10 capítulos de libros, 19 conferencias, ha 
gestionado 7 proyectos y ha evaluado propuestas en congresos en 5 
ocasiones. Desde el 2004 ha impartido clases en distintas instituciones 
académicas tales como Universidad San Carlos, Escuela de Educación 

 
Fray Pedro Gante No. 15, 1er Piso, Oficina 107, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

 Tel. 5551301980 Ext. 3132 y 3110 
17 

https://app.con-certeza.mx/info/69dfe4c97bb0b210e6155159



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,  
TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN E INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL 
 
 
 

Superior en Química e Industrias Extractivas (ESIQIE), Centro de 
Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada y Centro de 
Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales del Instituto 
Politécnico Nacional.  

Sus investigaciones y contribuciones académicas se han focalizado en el 
aprendizaje, educación, pensamiento crítico, competencias 
socio-emocionales, innovación educativa, electrostática, y detección de 
partículas en cámara de niebla.  

Personas galardonadas: Esta Comisión estima que en esta categoría se 
deben galardonar a dos personas dado el número de personas postulantes y 
el número de medallas disponibles.  

Esta Comisión dictaminadora estima que se debe condecorar al Dr. Alberto 
Luviano  Juárez quien Ingeniero mecatrónico, maestro en Ciencias y Doctor 
en Ingeniería Eléctrica por CINVESTAV del Instituto Politécnico Nacional. Ha 
desarrollado proyectos tecnológicos en favor de la inclusión de las personas 
con discapacidad. Asimismo, ha publicado más de 100 libros, artículos y 
publicaciones especializadas. 

Asimismo, esta Comisión dictaminadora estima que se debe galardonar a la 
Dra. Issis Claudette Romero Ibarra  quien es Licenciada, Maestra y Doctora 
en Química por la UNAM. Ha publicado más de 50 artículos académicos 
especializados y ha impulsado proyectos sustentables de generación y 
almacenamiento de energía.  

 
POSTULANTES EN LA  CATEGORÍA B) LABOR DE INVESTIGACIÓN Y/O 
DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS SOCIALES A 
CAUSA DE HABER REALIZADO ESTUDIOS, TRABAJOS DOCENTES O DE 
DIVULGACIÓN 
 

1. Postulante: Dra. María Erika Olmedo Cruz 

Folio: MCIE-2-001 

Institución: Instituto Politécnico Nacional  
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Semblanza: Es Ingeniera Química Industrial por el Instituto Politécnico 
Nacional, cuenta con una Maestría en Ciencias de la Educación y un 
Doctorado en Educación por Centro Universitario ETAC. Asimismo, ha 
cursado 11 diplomados en distintos temas educativos. Cuenta con más de 21 
años de trayectoria docente ininterrumpida en el Instituto Politécnico 
Nacional.  

Ha participado en 19 proyectos de investigación con registro SUP-IPN, 
principalmente, en temas educativos. Ha participado en 79 foros en materia 
educativa y en 31 en materia de ciencia y tecnología. Ha publicado 8 libros y 
4 artículos de divulgación académica.  

2. Postulante: Dr. Sergio Arturo Bárcena Juárez 

Folio: MCIE-2-002 

Institución: Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de México  

Semblanza: Su formación académica resalta por la Licenciatura en Ciencia 
Política y Administración Pública en el ITESM, la Maestría en Estudios 
Políticos y Sociales en la UNAM, el Doctorado en Ciencia Política en la 
UNAM y realizó una estancia posdoctoral en la Universidad de Missouri en 
Estados Unidos. Asimismo, investigador nivel 1 del SNII. Ha dictado más de 
30 conferencias nacionales e internacionales y publicado más de 50 artículos 
especializados, capítulos y libros. Sus trabajos académicos e investigaciones 
han sido citados en más de 720 ocasiones de acuerdo con Google Scholar.  

Ha impartido clases, seminarios y conferencias en la Universidad Central de 
Chile, Tecnológico de Monterrey, Instituto Nacional de Estudios Superiores en 
Derecho Penal, Universidad de Guanajuato, Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, Universidad Nacional Autónoma de México y Escuela Libre de 
Derecho de Sinaloa.   

En 2018 fundó la organización civil Buró Parlamentario en la que se analiza la 
labor parlamentaria de las y los legisladores federales en México. Ha dirigido 
12 tesis de Maestría y Doctorado en la UNAM, Universidad de Guanajuato y 
el Tecnológico de Monterrey.  

3. Postulante: Dr. Rogelio Puente Díaz 

Folio: MCIE-2-003 
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Institución: Universidad Anáhuac 

Semblanza: Es académico e investigador especializado en psicología, 
mercadotecnia y comportamiento del consumidor. Es Licenciado en 
Psicología, por la Universidad de Texas, Maestro por el Tecnológico de Texas 
y Doctor en Psicología y Salud por la Universidad de Iowa.  

Desde 2010, se desempeña como profesor e investigador de tiempo completo 
en la Universidad Anáhuac, donde imparte cátedra a nivel superior  en 
mercadotecnia, innovación y metodología de la investigación. Cuenta con 
más de 80 publicaciones científicas en revistas internacionales, publicaciones 
en capítulos de libros y enciclopedias especializadas en el comportamiento 
del consumidor, psicología y bienestar.  

4. Postulante: Dra. Patricia López Rodríguez 

Folio: MCIE-2-004 

Institución: Tecnológico de Monterrey, Campus Santa Fe 

Semblanza: La Doctora Patricia López Rodríguez es licenciada en economía 
por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), Maestra en ciencias 
en economía y análisis de la política social por la Universidad de York en 
Inglaterra y Doctora en economía por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM). 

Ha desarrollado su trayectoria profesional tanto en el ámbito de la 
investigación académica como en el análisis de la política pública y la 
consultoría internacional. Su línea de trabajo se ha orientado principalmente 
en temas como la inclusión financiera, el capital social, la desigualdad, el 
género, la movilidad social y, más recientemente, la relación entre violencia y 
resultados económicos. Ha colaborado con instituciones académicas, 
organismos internacionales y entidades gubernamentales, entre ellas el 
Banco Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), Save the Children y la Plataforma Europea de Microfinanzas. 

Actualmente se desempeña como profesora de Economía en la Escuela de 
Ciencias Sociales y Gobierno del Tecnológico de Monterrey. Cuenta con más 
de 12 artículos en revistas, 3 publicaciones de libros, 10 capítulos de libros y 
múltiples reportes de política pública. 
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5. Postulante: Dra. Nayana María Guerrero Ramírez  

Folio: MCIE-2-005 

Institución: Tecnológico de Monterrey, Campus Santa Fe 

Semblanza: Cursó la Licenciatura en Administración de Empresas en el 
Tecnológico de Monterrey, cuenta con una Maestría en Administración de 
Tecnología de la UNAM y es Doctora en Ciencias Administrativas de la 
UNAM. Cuenta con estudios complementarios en Science Po París y en 
American University en Washington D.C. 

Ha publicado 11 artículos sobre liderazgo, inteligencia artificial, género y 
sostenibilidad corporativa. En docencia, ha impartido más de 73 cursos en el 
Tecnológico de Monterrey, la UNAM, American University y la University of 
Texas, entre otras. Actualmente es Profesora titular, miembro del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNI) y desde el 2025 se 
desempeña como Directora Asociada del Departamento de Gestión y 
Liderazgo de la Escuela de Negocios del Tec Campus Santa Fe. 

6. Postulante: M. En D. Claudia Isela Carranza Nunez  

Folio: MCIE-2-006 

Institución: Instituto Politécnico Nacional Unidad Zacatenco 

Semblanza: Es licenciada en Economía por el Instituto Politécnico Nacional y 
Maestra en Diseño de Proyectos Educativos Virtuales por la Universidad 
Panamericana. Se desempeña como docente Titular “C” de tiempo completo 
y cuenta con una trayectoria de más de veinte años como profesora de la 
Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura del IPN-Unidad Zacatenco.  

 

7. Postulante: Dr. Prudenciano Moreno Moreno 

Folio: MCIE-2-007 

Institución: Universidad Pedagógica Nacional 

Semblanza: Es licenciado en Sociología por la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Maestro en Estudios Latinoamericanos por la Facultad de 

 
Fray Pedro Gante No. 15, 1er Piso, Oficina 107, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

 Tel. 5551301980 Ext. 3132 y 3110 
21 

https://app.con-certeza.mx/info/69dfe4c97bb0b210e6155159



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,  
TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN E INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL 
 
 
 

Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México 
y Doctor en Economía de la Educación por la Facultad de Economía de la 
UNAM.  

Cuenta con una trayectoria de más de 36 años como docente e investigador 
en la Universidad Pedagógica Nacional, en específico, desde octubre de 
1980. Actualmente es Secretario de Orientación Ideológica en el Comité 
Delegacional de Académicos perteneciente a la sección X de la SNTE.   

8. Postulante: Mtro. Santiago Lecumberri Sánchez 

Folio: MCIE-2-008 

Institución: Dédalo México. 

Semblanza: Es egresado de la Licenciatura en Psicología del Tecnológico de 
Monterrey, cuenta con estudios de Maestría en Desarrollo Empresarial en la 
Universidad Yoshikai, en Educación Basada en Competencias por la 
Universidad del Valle de México y en Coaching Directivo y Liderazgo por la 
Universitat de Barcelona. Asimismo cuenta con diversos diplomados de la 
Universidad de Pennsylvania, Universidad de Chile, Universidad Católica del 
Uruguay, Northwestern University (Kellogg School of Management) y 
University of Kansas. Ha brindado más de 240 conferencias para el desarrollo 
y consolidación de habilidades socioemocionales en empresas, escuelas y 
organizaciones. Ha impartido conferencias a miles de jóvenes a lo largo del 
país.  

Ha asesorado en el rediseño y reestructura organizacional a efecto de 
generar líneas de liderazgo y comunicación clara que contribuyó a la 
eficientización de procesos, creación de planes de carrera y mejorar las 
habilidades y actitudes en equipos de alto rendimiento.  

Su trabajo ha sido reconocido por el Instituto Nacional del Emprendedor y la 
Secretaría de Educación Pública en el programa “Innovadores por una 
Educación Integral de Calidad” y obtuvo el Premio Impacto Social de EO 
GSEA México. 

9. Postulante: Mtra. Arantxa Lara Zepeda 

Folio: MCIE-2-009 
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Institución: Instituto Politécnico Nacional Unidad Profesional Interdisciplinaria 
de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas (UPIICSA) 

Semblanza: Es técnico en Contaduría, cursó la Licenciatura en 
Administración Industrial en el Instituto Politécnico Nacional y la Maestría en 
Estudios Organizacionales en la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM-I). Se desempeña como docente a nivel Licenciatura en la UPIICSA del 
Instituto Politécnico Nacional y como Jefa de la Coordinación de Prácticas y 
Visitas escolares de la misma institución académica.  

Su participación en el ámbito científico se distingue por articular investigación 
científica con impacto social. Destaca su colaboración en el proyecto creativo 
“Sostenibilidad en los Recursos Humanos para una cultura de Valor”, 
respaldado por la UNESCO y que desarrolla y aporta a la ciencia aplicada al 
fomentar la inclusión efectiva de grupos de atención prioritaria en entornos 
académico y profesionales, además de generar un diálogo sobre igualdad 
salarial y de oportunidades.   

Personas galardonadas: Esta Comisión estima que en esta categoría se 
deben galardonar a dos personas dado el número de personas postulantes y 
el número de medallas disponibles.  

Esta Comisión estima que se debe galardonar al Dr. Sergio Arturo Bárcena 
Juárez quien es investigador nivel 1 del SNII. Ha dictado más de 30 
conferencias nacionales e internacionales y publicado más de 50 artículos 
especializados, capítulos y libros. Ha impartido clases, seminarios y 
conferencias en reconocidas universidades de México y del mundo tales 
como la Universidad Central de Chile, Tecnológico de Monterrey, Instituto 
Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal, Universidad de 
Guanajuato, Instituto Nacional de Ciencias Penales, Universidad Nacional 
Autónoma de México y Escuela Libre de Derecho de Sinaloa.   

Asimismo, se estima que se debe condecorar a la Dra. Patricia López 
Rodríguez quien es Licenciada en Economía por el ITAM, Maestra por la 
Universidad de York en Inglaterra y Doctora en Economía por la UNAM. 
Además, ha desarrollado su trayectoria profesional tanto en el ámbito de la 
investigación académica como en el análisis de la política pública y la 
consultoría internacional. Ha colaborado con el Banco Mundial, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Save the Children y la 
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Plataforma Europea de Microfinanzas. Su línea de trabajo y de proyectos se 
ha orientado principalmente en temas como la inclusión financiera, el capital 
social, la desigualdad, el género, la movilidad social y, más recientemente, la 
relación entre violencia y resultados económicos.  

 
POSTULANTES EN LA CATEGORÍA C) PROYECTOS CIENTÍFICOS O 
TECNOLÓGICOS QUE HAYAN REALIZADO APORTACIONES SIGNIFICATIVAS 
PARA LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 

1. Postulante: Dr. José Fidel Urquiza Yllescas 

Folio: MCIE-3-001 

Categoría: Educación Media Superior 

Institución: Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

Semblanza: Es Licenciado en Ciencias por la UNAM, Maestro en Ciencias y 
Tecnologías de la Información por la UAM-I y Doctor en Ciencias de la 
Computación por el IPN. Desde 2005 se ha desempeñado como docente en 
instituciones como la Facultad de Ciencias de la UNAM y el Instituto de 
Educación Media Superior Vasco de Quiroga. Ha publicado más de 10 
artículos académicos especializados y ha dictado más de 17 ponencias y 
talleres en distintas instituciones académicas. La Sociedad Mexicana de 
Inteligencia Artificial reconoció su tesis doctoral denominada “Arquitectura 
genética de chatbot educativo para asistir el proceso de 
enseñanza-aprendizaje”. La Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 
e Innovación del Gobierno Federal le emitió el reconocimiento de Candidato 
para el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores.  

2. Postulante: Ing. Fernando Efraín Guzmán Amaya,  

Folio: MCIE-3-002 

Institución:  Red Global MX Capítulo Corea del Sur  

Semblanza: Es egresado de Ingeniería Electrónica y Comunicaciones del 
Instituto Politécnico Nacional y cuenta con certificados en gestión de 
proyectos y en certificación por la Universidad de Riverside y de California, 
respectivamente. Se desempeña como ingeniero principal en Global Business 
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Group, Sector de Tecnología Satelital en República de Corea. Ha desarrollado 
proyectos internacionales de infraestructura satelital, implementado 
estaciones terrenas para recepción de datos de satélites meteóricos y de 
observación de la tierra, y ha coordinado acciones con agencias espaciales, 
centros meteorológicos e instituciones de investigación.  

De igual manera, ha diseñado e implementado el Sistema Integral de 
Monitoreo y Alerta Temprana para la Detección y Mitigación del Sargazo 
mediante Tecnología Satelital y colaborado en la gestión de proyectos entre 
centros meteorológicos nacionales, instituciones gubernamentales, empresas 
del sector aeroespacial y organismos multilaterales. 

Sus investigaciones han sido de suma relevancia para el apoyo técnico a 
regiones vulnerables ante fenómenos ambientales asociados al cambio 
climático. De igual manera, es embajador del Instituto Politécnico Nacional y 
Presidente de la Red Global en Corea del Sur.  

3. Postulante: Dr. Marcial Margarito Sanchez Sanchez  

Folio: MCIE-3-003 

Categoría: Educación en Licenciatura  

Institución: Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica del Instituto 
Politécnico Nacional  

Semblanza: Es técnico en electrónica por el Instituto Politécnico Nacional, 
Maestro en ciencias con especialidad en Sociología y Doctor en Educación 
por la Universidad CUGS. Académico e investigador con amplia trayectoria en 
las áreas de Ingeniería en Comunicaciones y Electrónica, con especialización 
en Acústica, Sociología y Educación. Se desempeña desde 2022 como 
Profesor titular C del IPN en la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica (ESIME) Unidad Zacatenco. Ha realizado más de 6 proyectos de 
investigación y aportaciones científicas en materia de audición, comunicación 
satelital e ingeniería biomédica. Cuenta también con 169 diplomas, 
certificados y constancias en diversos ámbitos de estudio.  

4. Postulante: PhD Iván García Kerdan 

Folio: MCIE-3-004 
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Institución: Tecnológico de Monterrey, Campus Santa Fe 

Semblanza: El Doctor Iván García Kerdan es Ingeniero y Maestro por la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México, tiene 
un Doctorado en energía e ingeniería por el Instituto de Energía de la 
University College London y realizó estudios de posgrado en la Universidad 
de Greenwich en Londres. 

En cuanto a producción científica, el Doctor García Kerdan cuenta con 28 
artículos científicos publicados en revistas de máxima exigencia y el 
reconocimiento como Investigador Nacional Nivel I (SNII). 

Actualmente funge como profesor asociado en la escuela de ingeniería y 
ciencias del Tec de Monterrey campus Ciudad de México, investigador 
visitante en el Imperial College  London y también lidera proyectos en 
colaboración con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SECTEI), donde se aplica modelos de simulación avanzada para 
la optimización de sistemas energéticos en zonas de alta densidad. 

 

5. Postulante: Dra. Olga Daniela Ferrer Contreras 

Folio: MCIE-3-005 

Institución: Centro de Capacitaciones e Investigación para la Educación 

Semblanza: Olga Daniel Ferrer Contreras tiene un doctorado honoris causa 
en Neurociencias Arte y Humanidades otorgado en el contexto de la World 
Knowledge Summit (Cumbre mundial del Conocimiento). 

Es artista multidisciplinaria, gestora en marketing cultural, derechos humanos 
y paz. Asimismo se ha desarrollado en el área de la psicología forense y 
modelos de prevención de estrés por violencia. Actualmente es directora del 
Centro de Capacitaciones e Investigación para la Educación, CEDECIPE 
CDMX. 

Persona galardonada: Esta Comisión propone reconocer al Ing. Fernando 
Efraín Guzmán Amaya quien ha desarrollado proyectos internacionales de 
infraestructura satelital, implementado estaciones terrenas para recepción de 
datos de satélites meteóricos y de observación de la tierra. 
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De igual manera, ha diseñado e implementado el Sistema Integral de 
Monitoreo y Alerta Temprana para la Detección y Mitigación del Sargazo 
mediante Tecnología Satelital y colaborado en la gestión de proyectos entre 
centros meteorológicos nacionales, instituciones gubernamentales, empresas 
del sector aeroespacial y organismos multilaterales. Sus investigaciones han 
sido de suma relevancia para el apoyo técnico a regiones vulnerables ante 
fenómenos ambientales asociados al cambio climático.  

 
DÉCIMO SEXTO. La Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e 
Inteligencia Artificial, de conformidad con la evaluación realizada estima viable 
otorgar la medalla al mérito en Ciencias a las personas enlistadas en el cuadro 
inferior del presente, considerando y en atención al principio de austeridad, 
considerando el número de medallas otorgadas a esta Comisión por los órganos de 
gobierno del Congreso de la Ciudad de México, se otorgarán las siguientes 
condecoraciones: 

CATEGORÍA  PERSONA GALARDONADA 

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
naturales y exactas  

Dr. Alberto Luviano Juárez 

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
naturales y exactas  

Dra. Issis Claudette Romero Ibarra 

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber realizado 
estudios, trabajos docentes o de 
divulgación;  

Dra. Patricia López Rodríguez  

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber realizado 
estudios, trabajos docentes o de 
divulgación;  

Dr. Sergio Arturo Bárcena Juárez 

Proyectos científicos o 
tecnológicos que hayan realizado 
aportaciones significativas para la 
ciencia, tecnología e innovación 

Ing. Fernando Efraín Guzmán 
Amaya 
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TOTAL 5  
 

DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez valorados los Considerandos anteriores y sustentando 
en un análisis objetivo de méritos a través de los cuales se ejercen los grandes 
valores humanos, las y los integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia, 
Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial del Congreso de la Ciudad de México 
III Legislatura, someten a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México el presente Dictamen, bajo el siguiente: 

RESOLUTIVO: 

PRIMERO. Las y los integrantes de Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Innovación e Inteligencia Artificial del Congreso de la Ciudad de México III 
Legislatura, del Congreso de la Ciudad de México, aprueban el presente Dictamen 
respecto a la entrega de la Medalla al Mérito en Ciencias, “Helia Bravo Hollis” 
Relativa a la Tercera Legislatura. 

SEGUNDO. Se entrega la Medalla al Mérito en Ciencias, “Helia Bravo Hollis” 
Relativa a la Tercera Legislatura a las siguientes personas: 

CATEGORÍA  PERSONA GALARDONADA 

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
naturales y exactas  

Dr. Alberto Luviano Juárez 

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
naturales y exactas  

Dra. Issis Claudette Romero Ibarra 

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber realizado 
estudios, trabajos docentes o de 
divulgación;  

Dra. Patricia López Rodríguez  

Labor de investigación y/o divulgación 
científica, en el ámbito de las ciencias 
sociales a causa de haber realizado 
estudios, trabajos docentes o de 
divulgación;  

Dr. Sergio Arturo Bárcena Juárez 
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Proyectos científicos o 
tecnológicos que hayan realizado 
aportaciones significativas para la 
ciencia, tecnología e innovación 

Ing. Fernando Efraín Guzmán 
Amaya 

TOTAL 5 MEDALLAS 
 

TERCERO. La entrega de las medallas se realizará durante el Segundo Periodo de 
Sesiones del presente Año Legislativo en Sesión Solemne del Pleno, en la sesión 
que se llevará a cabo el 21 de abril de 2026 en el Palacio Legislativo de Donceles 
de conformidad con lo resuelto por la la Junta de Coordinación Política en el 
ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/019/2026 POR EL QUE SE APRUEBA EL 
FORMATO QUE DEBERÁN SEGUIR LAS SESIONES SOLEMNES DE ENTREGA 
DE MEDALLAS Y RECONOCIMIENTO CONTENIDAS EN EL ACUERDO 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN SU TERCERA 
LEGISLATURA.   

CUARTO. Notifíquese a las personas propuestas respecto del Dictamen aprobado y 
la resolución de las personas galardonadas; cítese a estas últimas a la Sesión 
Solemne del Pleno que haya lugar para la entrega de medallas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Notifíquese a la Junta de Coordinación Política, a la Oficialía Mayor y la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios, del Congreso de la Ciudad de México, 
para los trámites que haya lugar.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 15 días de abril de 2026. 
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VOTACIÓN CORRESPONDIENTE DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO A LA 
ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN CIENCIAS, “HELIA BRAVO 
HOLLIS” RELATIVA A LA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

GRUPO 
PARLAMENTARIO FOTOGRAFÍA NOMBRE 

VOTACIÓN 

A favor En contra Abstención 

 
Movimiento 
Ciudadano  

 
Dip. Patricia Urriza 

Arellano  
 

PRESIDENTA 

   

 
Asociación 

Parlamentaria 
Progresista de la 
Transformación 

 

 

 
Dip. María del 

Rosario Morales 
Ramos 

 
VICEPRESIDENTA 

   

 
Partido Acción 

Nacional  

 
Dip. Claudia Montes 

de Oca del Olmo  
 

SECRETARIA 
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Certificado de firma 15/04/2026 17:28

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Sin confirmación

Identificador: 69DFE4C97BB0B210E6155159
Nombre y extensión: 2026-04-15 DICTAMEN MEDALLA MÉRITO EN 
CIENCIAS HELIA BRAVO.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 4
Huella digital del contenido del documento original:
3e745d829a578b18794f4af2933293dae6859d879d720ca567b55913ceece626

Huella digital del contenido del documento firmado:
4c720103c6e0d21e7be9dd84b1445e9523ebcb90b788f06f9050fff589d83f6f

Nombre: Patricia Urriza Arellano
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: patricia.urriza@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:2a0:f1a:80d0:4491:b96a:a6af:de2f

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
15/04/2026 13:19

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
15/04/2026 23:28:23 UTC (15/04/2026 17:28:23 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11.cons

Huella digital contenida en la constancia:
4c720103c6e0d21e7be9dd84b1445e9523ebcb90b788f06f9050fff589d83f6f

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Patricia Urriza Arellano 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: patricia.urriza@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69E00EE99A1C2400C628DD0B
IP: 2806:2a0:f1a:80d0:4491:b96a:a6af:de2f

Firma con iniciales

Enviado: 15/04/2026 
16:16:24
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/04/2026 
16:19:15
Visto: 15/04/2026 16:19:21
Confirmado:
15/04/2026 16:19:21.791
Firmado:
15/04/2026 16:19:21.793

Firmante 2. Raúl de Jesús Torres Guerrero 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: raul.torres@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69E017D718235B5822502C8A
IP: 2806:107e:1d:57d8:d8ea:4350:d9b2:e052

Firma con iniciales

Enviado: 15/04/2026 
16:16:26
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/04/2026 
16:56:36
Visto: 15/04/2026 16:57:27
Confirmado:
15/04/2026 16:57:27.801
Firmado:
15/04/2026 16:57:27.802

ACTA DE PROCESO DE FIRMA 

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11

https://certificaciondigital.online
https://app.con-certeza.mx/constancia/a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11
https://app.con-certeza.mx/constancia/a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11


Firmante 3. Paula Alejandra Pérez Córdova 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandra.perez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69E01ED9E547FB55B34D0D66
IP: 187.170.207.86

Firma con iniciales

Enviado: 15/04/2026 
16:16:25
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/04/2026 
17:27:15
Visto: 15/04/2026 17:27:21
Confirmado:
15/04/2026 17:27:21.961
Firmado:
15/04/2026 17:27:21.962

Firmante 4. María del Rosario Morales Ramos 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
rosario.morales@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69E01F1010209827D221C995
IP: 2806:2a0:428:9c1d::8177

Firma con iniciales

Enviado: 15/04/2026 
16:16:24
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/04/2026 
17:28:08
Visto: 15/04/2026 17:28:17
Confirmado:
15/04/2026 17:28:17.381
Firmado:
15/04/2026 17:28:17.382

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

ACTA DE PROCESO DE FIRMA 

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11

https://certificaciondigital.online
https://app.con-certeza.mx/constancia/a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11
https://app.con-certeza.mx/constancia/a006e998-6529-4508-a50e-f57a2071ef11
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